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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 12 temas solicitados para el estudio de la primera fase de las 

oposiciones convocadas por el Ayuntamiento de Castellón de la Plana para 3 plazas de Auxiliar Administrativo C2. 

Publicado en el BOP nº 49 del 20 de abril de 2023. El temario es el siguiente: 

 

Convocatoria estabilización concurso-oposición n.º 45/22-E: Auxiliar administrativo/a, subgrupo C2: 

1. La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho. Estructura y principios generales Derechos 

fundamentales y libertades públicas. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: estructura, contenido y principios fundamentales. 

Regulación de las instituciones de autogobierno. Procedimiento de reforma del Estatuto. 

3. Elementos del municipio. Competencias de los Municipios del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de régimen local. 

4. Funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Requisitos de celebración de las sesiones. 

Funcionamiento de la comisión de gobierno. Régimen general de las delegaciones entre órganos municipales 

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: los 

interesados en el procedimiento; la actividad de las Administraciones Públicas. 

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Garantías del procedimiento. Iniciación. Ordenación. 

Instrucción. Finalización. Tramitación simplificada. 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: La 

revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Los recursos administrativos. 

8. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de contratos del sector público. 

Delimitación de los tipos contractuales. Partes del contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor 

estimado, precio del contrato y su revisión. 

9. Enumeración de los recursos de las Haciendas Locales. Impuestos: definición, ámbito y contenido. El 

presupuesto: Concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El presupuesto por programas: 

concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso presupuestario. 

10. Paquete de ofimática en uso en el Puesto de Trabajo: LibreOffice versión 7.2: LibreOffice Writer, LibreOffice 

Calc y LibreOffice Base. 

11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 

preliminar; Título I, Transparencia de la actividad pública. Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

Tema 12. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre de medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género. Ley 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Competencias en el ámbito 

municipal de aplicación de ambas leyes. 
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1. La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho. Estructura y principios 

generales Derechos fundamentales y libertades públicas. El Tribunal Constitucional. La 

reforma de la Constitución. 
 

Vamos a clasificar este primer tema en 5 apartados: 

1.1.- ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 

1.2.- PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 

1.3.- DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS. 

1.4.- EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

1.5.- LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN. 

1.1.- ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 
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2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: estructura, contenido y 

principios fundamentales. Regulación de las instituciones de autogobierno. 

Procedimiento de reforma del Estatuto. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los elementos 

constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, bandera e himno), 

así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la declaración de la 

oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho de uso de ambas y 

la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 

"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 

también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 

valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 

residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 

valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 

"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 

la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 

libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 

instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 

específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 

acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 

medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-Carta 

de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 

constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones que 

determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los derechos 

y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la administración 

pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los entes locales- y el 

Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la Generalitat en 

materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores lingüísticos y culturales 

valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional creado por Pedro el 

grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector público valenciano y de 

sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa como órgano consultivo 

del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de empleo- se regulan 

estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la Generalitat. Tras la 

reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el Consell Jurídic 

Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de leyes, de proyectos 

de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de inconstitucionalidad y 
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3. Elementos del municipio. Competencias de los Municipios del título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios 
de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
Artículo 94. 
Artículo 95. 
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4. Funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Requisitos de celebración de 

las sesiones. Funcionamiento de la comisión de gobierno. Régimen general de las 

delegaciones entre órganos municipales 
 

Tal y como hemos explicado a principio del tema 3, hay otra normativa que acompaña a la ley 7/1985 para regular 

el funcionamiento de las entidades locales:  

Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

ESTRUCTURA: 

 

 

  

 

TÍTULO 
PRELIMINAR: 
Disposiciones 
Generales

Artículos del 1 al 5

TÍTULO I: Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

Capítulo I: Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la 
Corporación. Derechos y Deberes. Artículos del 6 al 22.

Capítulo II: Grupos Políticos. Artículos del 23 al 29.

Capítulo III: Registro de intereses. Artículos del 30 al 32.

Capítulo IV: Tratamientos honoríficos. Artículos 33 y 34.

Título II: 
Organización 
necesaria de los 
Entes locales 
territoriales

Capítulo I: Del Municipio. Artículo 35.

Sección primera. Constitucion, vigencia y finalización del mandato corporativo. 
Artículos del 36 al 39.

Sección segunda: del Alcalde. Artículos del 40 al 45.

Sección tercera: De los Tenientes de Alcalde. Artículos del 46 al 48.

Sección cuarta: del Pleno. Artículos del 49 al 51.

Sección quinta: De la Comisión de Gobierno. Artículos 52 y 53.

Sección sexta: 

Sección séptima: Del Concejo Abierto. Artículo 54.

Capítulo II: De la Provincia

Sección primera: Constitución, vigencia y finalización del mandato corporativo. 
Artículos del 55 al 59.

Sección segunda: Del Presidente de la Diputación Provincial. Artículos del 60 al 65.

Sección tercera: De los Vicepresidentes. Artículos del 66 al 68.

Sección cuarta: Del Pleno. Artículos del 69 al 71.

Sección quinta: De la Comisión de Gobierno. Artículos 72 y 73.

CAPÍTULO III: De los Cabildos y Consejos Insulares. Artículos del 74 al 76.
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5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: los interesados en el procedimiento; la actividad de las 

Administraciones Públicas. 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Garantías del procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. 

Tramitación simplificada. 
 

Continuamos con la misma normativa y pasamos a su Título IV (saltamos el Título III que nos está solicitado en el 

temario) 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su 

caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que 

ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASTELLÓN DE LA PLANA ED. 2023 131 

 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de 

oficio. Los recursos administrativos. 
 

Y ya terminamos el estudio de la ley 39/2015, con su título V: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo 

dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 

hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o 

que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 

nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 

artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 

resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en 

los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una 

disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 

dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 

actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 

declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 

administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 

establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 

correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 

interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 

lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 
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8. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de contratos 

del sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Partes del contrato. Objeto, 

presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
 

LOS CONTRATOS PÚBLICOS: “ELEMENTOS ESTRUCTURALES” 

 

A. Elementos subjetivos del contrato: PARTES DEL CONTRATO: 

1. Sujeto incluido en el Sector público (art. 3 LCSP)  

- Órganos de contratación.  

- Rasgos esenciales  

2. Publicidad contractual empresario contratista  

- Capacidad de obrar  

- Prohibiciones de contratar  

- Solvencia  

B. Elementos objetivos del contrato  

1. La prestación  

2. El precio y su revisión  

3. Las garantías  

C. Perfección y forma del contrato: 

 

A) PARTES DEL CONTRATO: 

 

1. SUJETO INCLUIDO EN EL SECTOR PÚBLICO (ART. 3 LCSP)  

1.1. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN. RASGOS ESENCIALES:  

•  Ente no siempre de naturaleza jurídica pública, como por ejemplo contratos subvenciones.  

•  Órganos de contratación (Art. 61 ). 

O Unipersonales o colegiados. 

O Norma de Creación: 

 Ley  

 Reglamento  

 Disposición estatutaria  
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9. Enumeración de los recursos de las Haciendas Locales. Impuestos: definición, ámbito 

y contenido. El presupuesto: Concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo 

presupuestario. El presupuesto por programas: concepto y fases. Terminología y 

desarrollo del proceso presupuestario. 
 

En este tema 9 vamos a ver dos aspectos de las entidades locales: por un lado las Haciendas Locales y por otro los  

Presupuestos. 

Comenzamos por las Haciendas Locales, esto se encuentra regulado en el Real Decreto 2/2004, veamos su 

estructura: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 
Artículos 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposiciones adicionales: 
Disposición adicional primera. Remisiones 
normativas. 
Disposición adicional segunda. Régimen especial 
de los municipios de gran población. 
Disposiciones transitorias: 
Disposición transitoria primera. Regulación 
anterior a 1 de enero de 2004. 
Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
Disposición transitoria tercera. Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. 
Disposiciones derogatorias: 
Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 
Disposiciones finales 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
[Firma] 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. 
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 

CAPÍTULO IV. Participación de los Municipios en los 
tributos del Estado 
Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Artículo 119. Regla general para determinar la 
participación en el Fondo Complementario de 
Financiación. 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en 
el Fondo Complementario de Financiación del año 
base. 
Artículo 121. Índice de evolución. 
Sección 2.ª Participación del resto de municipios 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Artículo 123. Determinación del importe total de la 
participación. 
Artículo 124. Distribución del importe total de la 
participación. 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este 
capítulo 
Artículo 126. Revisión. 
CAPÍTULO V. Precios públicos 
Artículo 127. Precios públicos. 
CAPÍTULO VI. Prestación personal y de transporte 
Sección 1.ª Normas comunes 
Artículo 128. Normas comunes. 
Sección 2.ª Prestación personal 
Artículo 129. Prestación personal. 
Sección 3.ª Prestaciones de transporte 
Artículo 130. Prestaciones de transporte. 
TÍTULO III. Recursos de las provincias 
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10. Paquete de ofimática en uso en el Puesto de Trabajo: LibreOffice versión 7.2: 

LibreOffice Writer, LibreOffice Calc y LibreOffice Base. 
 

INFORMATICA – FREE OFFICE 

PAQUETE DE OFIMATICA EN USO EN EL PUESTO DE TRABAJO: LIBREOFFICE  

El LibreOffice es una versión gratuita y funcional del conocido Microsoft Office el cual contiene programas que 

ayudan en el desarrollo de documentos escritos, tablas de cálculo, presentaciones incluso bases de datos 

sencillas. En este tema veremos las principales funciones que nos dan estos programas para poder utilizarlos al 

máximo. 

INFORMACION GENERAL DEL PAQUETE DE PROGRAMAS LIBREOFFICE 

“Paquete de programas” quiere decir que LibreOffice es como una caja que contiene diferentes programas en su 

interior, cada uno independiente, si queremos abrir LibreOffice Writer es diferente del LibreOffice Calc, 

tendríamos dos iconos diferentes para abrir los diferentes programas, pero la instalación de estos es comuna para 

todos los programas que contiene LibreOffice. Cabe informar que Libre Office es un programa de código abierto 

disponible para todos los informáticos y desarrolladores de software, para más información sobre software libre 

puede encontrarla en internet, no entra en el temario de estas oposiciones. 

Como hemos dicho anteriormente el programa es gratuito, se puede descargar para cualquier dispositivo 

Windows(Microsoft), Linux(sistema operativo gratuito) o macOS(Apple) desde su página principal, 

https://es.libreoffice.org/ pulsando el botón de descarga verde, luego instalamos el paquete ejecutando el 

archivo descargado y finalmente tendremos todos los programas ofrecidos por LibreOffice instalados en nuestro 

ordenador, si bien no aparecen en el escritorio una vez tengamos instalado el paquete, si vamos a la sección de 

nuevos programas instalados en nuestro ordenador(diferente en cada sistema operativo) veremos que aparecen 

diversos programas nuevos instalados, entre ellos LibreOffice Writer, Calc, Base e Impress.  

La información aquí contenida se ha obtenido de la propia página de LibreOffice, en la cual encontramos los libros 

completos de cada aplicación: Writer, Calc, Base, Impress los cuales están compuestos por una guía completa de 

500 páginas (más o menos) cada uno. Después hay unas guías básicas más cortas, donde se nos describe la 

información básica y necesaria para iniciarse en cada uno de los programas de LibreOffice, que és el que hemos 

plasmado aquí en el temario. Si usted desea, ampliar el estudio para practicar con estos programas puede 

acceder al siguiente enlace: https://documentation.libreoffice.org/es/documentacion-en-espanol/ 

 

1.2 PRIMEROS PASOS POR CUALQUIER PROGRAMA EDITOR DE ARCHIVOS 

Al igual que el conocido Microsoft Office y cualquier programa que modifique archivos en nuestro ordenador, los 

programas que veremos funcionan entorno a un archivo (información que queremos tratar o generar). Los 

archivos de información en un ordenador vienen determinados por el tipo de archivo y cada programa usa su 

tipo de archivo propio. Este quiere decir que, si generamos un archivo con el LibreOffice Writer que es un archivo 

de tipo texto como por ejemplo un libro, un informe redactado o cualquier tipo de información escrita no se 

puede abrir con el LibreOffice Calc el cual genera archivos de tipo tablas de calculo que a la vez estas solo se 

podrán abrir con un programa editor de tablas de cálculo. 

El tipo de archivo son las siglas con las que termina el nombre del archivo, si bien nosotros podemos cambiar el 

nombre como queramos a los archivos de nuestro ordenador, el tipo no lo podemos cambiar. Ejemplo 
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11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno: Título preliminar; Título I, Transparencia de la actividad pública. Ley 

2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación 

ciudadana de la Comunitat Valenciana. 
 

En este tema 11 se nos solicitan las dos leyes de transparencia: la estatal y la autonómica. 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 

 Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 

 Artículo 13. Información pública. 

 Artículo 14. Límites al derecho de acceso. 

 Artículo 15. Protección de datos personales. 

 Artículo 16. Acceso parcial. 

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 Artículo 17. Solicitud de acceso a la información. 
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12. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre de medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género. Ley 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres 

y hombres. Competencias en el ámbito municipal de aplicación de ambas leyes. 
 

Y para finalizar las dos leyes de Igualdad y la Violencia de Género. En ambas leyes nos piden que estudiemos las 

competencias en el ámbito municipal: 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 

 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Principios rectores. 

TÍTULO I. Medidas de sensibilización, prevención y detección 

Artículo 3. Planes de sensibilización. 

CAPÍTULO I. En el ámbito educativo 

Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo. 

Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género. 

Artículo 6. Fomento de la igualdad. 

Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado. 

Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares. 

Artículo 9. Actuación de la inspección educativa. 

CAPÍTULO II. En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación 

Artículo 10. Publicidad ilícita. 

Artículo 11. 

Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectificación. 

Artículo 13. Medios de comunicación. 

Artículo 14. 

CAPÍTULO III. En el ámbito sanitario 

Artículo 15. Sensibilización y formación. 

Artículo 16. Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 


